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1NSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Bajas.—Causa baja en la Armada, a petición pro
pia, el Teniente de Infantería de Marina D. Ramiro
L,arios Fernández, que quedará con la consideración
de Teniente honorario del citado Cuerpo.
Madrid, 12 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena e Inspector General de h.-

fantería de Marina.

SERVICIO DE PERSONAL

Situaciones.—Se dispone cese en la Dirección de
Ta Escuela de Guerra Naval y quede en la situación
de "disponible forzoso", en la capital del Departa
mento Marítimo de El Ferrol del Caudillo, el Ca

pitán de Navío (S. G.) señor don Pablo Suanzes
Jáudenes.
Madrid, 14 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

1,xcmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe del Estado Mayor de la Armada, Vicealmi
rantes Jefes de la Jurisdicción Central y del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de
Contabilidad.

Destinos.—Se nombra Director, de la Escuela de
Guerra Naval al Capitán de Navío (G. E.) señor don
iavier de Mendizábal Gortázar.
Madrid, 14 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de
la Armada y Vicealmirantes Jefes de la Jurisdic
ción Central y del Servicio de Personal.

•

Destinos.—Se dispone que el Alférez de Navío don
Manuel Matres Ruiz. pase destinado al drag-aminas
Nervión al terminar en 17‘ del presente mes la licen
cia que por enfermo se encuentra disfrutando. •

Este destino se cdnfiere -con carácter -forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 13• de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cartagena y El Ferrol del
Caudillo y Vicealmirantes jefes de la Jurisdicción
Central y del Servicio de Personal.

Se dispone que el_ Alférez de Navío (t) don
Ramón Llamas Bernal, sin desatender el destino que
actualmente tiene conferido en la Sección de Armas
Navales del Estado Mayor de la Armada, quede
asignado a la Escuela de Armas Navales en cali
dad de Auxiliar del Profesor d'e la asignatura -de
Torpedos.
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

"Excmos. Sres. Almirante Jefe del Estado Mayor de

la Armada, Vicealmirante Jefe del Servicio de

Personal y Contralmirante Jefe de Instrucción.

Se dispone que
• el Oficial tercero (Alférez

de Fragata) de la Reserva Naval Movilizada don
Manuel Encisa Alvarez cese en el destino que
actualmente desempeña y pase a las órdenes del ex
celentísimo señor Capitán General del Departamen
to Marítimo de El Ferrol del Caudillo.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OriivA.

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
tnentos Marítimos de Cartagena y El Ferrol del
Caudillo y Vicealmirante Jefe del Servicio de Per

sonal.

Confirmación de destinos.—A los efectos que de

termina la Orden ministerial de 24 de agosto de 1944

(D. O. núm. 196), se confirma en sus actuales des

tinos de la Escuela de Suboficiales a los Auxiliares
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Administrativos de tercera de la Maestranza de
Armada que se citan a continuación :

Gabriel Sancha García.
Miguel Valverde Espín.
Francisco Vivancos Rodríguez.

Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

la

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo -de Cádiz, General Jefe Superior de
Contabilidad y Almirante Jefe del Servicio de•
Personal.

-

Ascensos.—En vacante producida por -pase a la
situación de "reserva" del Coronel Médico de la
Armada Sr. D. Marcelino Pinto Boisset, se dispone
el ascenso al empleo inmediato superior, con anti
güedad de 12 de agosto actual y efectos administra
tivos a partir de la revista del mes de septiembre
próximo, del personal del Cuerpo de Sanidad de la
Armada que a continuación se detalla:

Teniente Coronel Médico D. Antonio Góngora
Durán.
Comandante Médico D. José del Val Cordón.
Comandante Médico D. Alvaro Sánchez Her

nández.

El Comandante Médico D. José del Val Cordón,
en situación de.:supernumerario al servicio de otros

MinistérioA", continúa en la misma situación en el
nuevo empleo.
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,

FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. 'Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Vicealmirante jefe de la Ju
risdicción Central, Almirante jefe del Servicio de
Personal y Generales Jefes Superior de Contabi
lidad y del Servicio de Sanidad.

Para cubrir vacante existente en el empleo
(IPMecánico Mayor del Cuei-po de Suboficiales,
primera del turno de amortización por existir
eneso de plantilla, y de conformidad con lo infor
diado por la Junta Permanente de dicho Cuerpo, se

promueve al expresado empleo al primero D. Angel
Duarte Sánchez, con antigüedad de 19 de febrero
de 1945 y efectos administrativos a partir de la re

vista del mes de junio del año ,1946; escalafonándo

se entre los de su mismo empleo D. Pedro Paredes
Hernández y D. Tomás Bouza Vila,

No ascienden los que le preceden en el escala
fón por encontrarse en trámite sus expedientes o

faltos de condiciones de embarco reglamentarias.
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,

FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante
jefe del Servicio de Personal y General Jefe Su
perior de Contabilidad.

Retiros. Por haber cumplido el día 27 de julio
último la ,edad prefijada al efecto, se dispone que el
Sargento Fogonero D. Ricardo Fernández Díaz
quede, a partir de dicha fecha, en la situación de
"retirado", en espera del señalamiento del haber
pasivo que pueda corresponderle.
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

•

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmiran
te Jefe del Servicio de Personal y General Jefe
Superior de Contabilidad.

Rectificación de antigüedad. A instancia del
Cabo segundo Fogonero José Fariña Sánchez, se rec

tffica la antigüedad que le fué concedida por Orden
ministerial de 5 de noviembre de 1942 (D. O. nú
mero 245), asignándole la de 17 de marzo d'e 1940,
como comprendido en el artículo 5.° del Decreto
de 2 de septiembre de 1941 (D. O. núm. 206).
Madrid, 13 de agosto de 1946..

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal, General Jefe Superior de
Contabilidad y Contralmirante Jefe de Instruc
ción.

Excmos. Sres. ...

A instancia del Cabo segundo Fogonero José
Meis Rey, se rectifica la antigüedad que le fué
concedida por Orden ministerial de 5 de noviembre



pulo y- sin ningún valor el expresado documento, ex
pedido en esta Ayudantía el día 20 de diciembre
de 1934.
Bayona, 8 de agosto de 1946.—El Capitán de Coi

beta, Ayudante de Marina, José Pereiro.

Don Artemio Lozano- Escandón, Capitán de Infan
tería de Marina, juez instructor del expediente
de pérdida del nombramiento de Segundo Mecá
nico Naval y Libreta de Inscripción Marítima del
inscripto Antonio Sánchez Tijeras,

Hago saber : Que la Superior Autoridad del De
partamento Marítimo de Cádiz, en decreto de fecha
21 de julio último, obrante en el mismo, ha acordado
anular dichos documentos, incurriendo en responsa
Lilidad la persona que los posea y no haga entrega
de ellos a la Autoridad de Marina.
Almería, 9 de agosto de 1946. El Capitán, Juez

instructor, Artemio Lozano.
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de 1942 (D. O. núm. 245), asignándole la de 8 de
noviembre de 1936, corno comprendido en el artícu
lo 5.° del Decreto de 2 de septiembre de 1941 (DIA
RIO OFICIAL 111:1M. 206).
Madrid, 13 de agosto de 1946.

El Almirante encargado del Despacho,
FELIPE ABÁRZUZA Y OLIVA.

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealn-iiranté" Jefe del
Servicio de Personal, General Jefe Superior de
Contabilidad y Contralmirante Jefe de Instruc
ción.

Excmos. Sres. •••

E

EDICTOS

Don Mariano Fernández Castelló, Capitán de In
fantería de Marina, Juez instructor del expediente
instruido para acreditar la pérdida del rol de la
embarcación de pesca nombrada Joven Encarna
ción, folio 951 de la tercera lista de la matrícula
de Ceuta,

Hago saber : Que habiéndose justificado dicha pér
dida por la Superior Autoridad jurisdiccional de este

Departamento Marítimo, la persona que lo posea y
no haga entrega de él incurrirá en la responsabilidad
que la Ley señala.
Algeciras, 2 de agosto de 1946.—El Capitán, Juez

instructor, Mariano Fernández.

El Ayudante Militar de Marina del Distrito de

Bayona,

Hago saber: Que acreditado el extravío de la

Cartilla Naval del inscripto de este Trozo Agustín
J. Carrasco Alonso, folio 23 del reemplazo de 1935,
en los términos previstos en la Orden ministerial de
25 de febrero de 1941 (D. O. núm. 48), se declara

Don Manuel Gómez Mariscal, Capitán de Infante
ría de Marina, Juez instructor de la Comandancia
de Marina de Melilla y de los expedientes núme
ro 67, por extravío de la Libreta de Navegación
del inscripto Francisco Martínez Gallardo; nú
mero 155, por ídem íd. de Miguel Puig Molina
y número 257, por ídem íd. de Juan Cesares Gar
cía; dichos expedientes correspondientes al ario

actual,

Hago saber : Que declarados nulos, y sin valor los
documentos expresados, se hace constar así, y se ad
vierte a quien los posea la obligación que tiene de
hacer entrega de los mismos a este Juzgado, bajo
los perjuicios naturales si no lo efectúa.

Dado en Melilla, a los siete días del mes de agosto
del ario mil novecientos cuarenta y seis.—El Capi
tán, Juez instructor, Manuel Gómez Mariscal.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


